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Enfermeras'o Ayudantes Técnicos Sanitarios,. sino que viene'1
a completar y a facilitar las funciones de tales profesionales y
a garantizar el buen funcionamiento de los citados Centros
sanitarios.

En su virtud, y a propuesta de la DirecCÍón Genera! de Sa
nidad, este Ministerio ·ha tenido a bien disponer;

lo Queda autorizada la fiíación en las plantillas de los Cen
tros sanitarios no hospitalarios de los puestos de trabajo. deno
minados Auxiliares de CUnica y,Emconsecuéncia, suprimida la
prohibición que contenía el parrafo p'rimerode la Orden de 7
de mayo de 1963.

2, Son funciones correspondientes al puesto de trabajo da
Auxiliar de Clínica en Centros sanitarios no hospitalarios: let
acogida y orientación personal'a los enfermos; la recepción de
volantes y documentos parasuasisténCia; su distribuCión para
la mejor ordenación en e] horario de las visitas; la escriturd
de libres de registro, volantes, corilprobantes e infprmes; la
limpieza de vitrinas, material e jnstrumental~,Ja preparación de
ropas, vendas, apósitos y material de cura"y; <en general, todas
aquéllas actividades que, sin tener un carácter profesional sa
nitario; vienen a facilitar las' funciones del MédicD y de la En~

fermera o Ayudante Técnico Sanitario.
3. En la recogida de datos clíniCos sé limitarán excl'usivu

nlente a los termométricos ya aqüellossignos obtenidos por'
inspección no instrumental del enfermo, para cuya obtención
hayan recibido indicación expresa' de las' Enfermeras o Ayu
dantes Técnicos Sanitarios, asi como orient~Ción del Médico
responsable; igualmente recogerán los signos y manifestacio
nes espoIltáneas de los enfermos sobre sussintomas, limitán
dose a comunicarlos al, Módico, Enfermera o Ayudante TéCnica
Sanitario de quien dependan.

4. Son también aplicables, en .105 Centros sanitarios nohos
pitalarios, las prohibiciones que pata las Auxiliares de CH
niea se señalan. en el número 3· de la Orden' de 7 de mayo de
1963, asi como la diferenciación señalada en el número 4 de la
misma Orden, en cuanto a su uniforme y distintivos con las
Enfermeras y con el personal femenino que realiza simples ta
reas domésticas.

5. Quienes d~sempeñenen forma .. satis~actoriá los púest0s
d\~ trabaio de Auxiliar de Clínica por un plazo superior a 5e,s
meses, podrán obtener un certificado de; aptitud .. de las insti
tuciones u organismos de quien dependan, que tendrá valíd,=z
a efectos de traslado dentro de los mismos y que podrá exhi
birse como cualificación para el ingreso eh puestos simílan..s
dC! otros establecimientos.

6. Por la Dirección General de Sanidad; en colaboración cOn
los demás organismos einstituCÍon'es interesados, se adopta
l"iln las medidas para facilitarJa formación básica del pers,")
nal que ha de ocupar estos puestos y se, resolv.erán las dudds
que puedan surgir en cuánto a las funciones y cometidos :le
las mismas.

Lo que coml,mico a V. L
Dios guarde a. V.' I.
Madrid, 15 de febrero de 1973.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de febrero de 1973 sobre (ilación riel
derec,ho regulador para la }mportcición de produc
tos sometidos a este régimen.

IlustriEimo señor:

De conformidad con el apartado 5egundo' dél artículo cuarto
de la Ordeh ministerial de fecha 31 dé oct.ubre de 1963.

Este> Minist.erio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador paru.las impor
taciones en la Peninsula e islas Baleares de los productos que
se indican son los. que a continuación· se detallan para los
mismos:

Producto

•Pescado congelado, excepto
le:Qguado

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares
Calamares congelados
Lahgostino.~congelados

Gamba!> congeladas
Garbanzos
AluLias _ " , .
Lentejas
M~....iz .
Sorgo .
Mijo .
Alpiste .
Semilla de algodón .
Semilla de caCahuete .
Semilla de cártamo
Semilla de colza _ .
Semilla de girasol """ .
Aceite crudo do algodón
Aceite crudo de colza
Aceite crudo de girasol
Aceite crudo de cacahuete.
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado dé algodón..
Aceite refinade de colza
Aceite refinado de girasol ...
Aceite crudo de cúrtamo
Aceite refinado de nirtamo..
Harina de pescado

Quesos y requesones:

Emmental, Gruyete, Sbrinz,
Bergkase y Appenze~J, con
un contenido minimQ de
maleria grasa del 45 por
100 en peso del extp.do
seco y una madUnlciél; de
tres meses cor1lo mír~j::no.

en ruedas normalizadas y
con un valor CfF ig'Uf¡J o
superior a 10.030 peseías
por 100 kilog-ramos de peso
neto O' inferior a 11.300 pe
setas' por 100 kilogramos de
PlO'SO neto

ldem. id.: De valor CIF igual
o superior a 11.300 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1 ...

Emmental, Gruyere,
Bergkáse y Appenzell, en
trozos en"asados, con un
peso superior a 1 kilogra
mo: De valor CIF igual o
superior a 11.000 pesetas
por 100 kilogramos, e infe
rior. a 12,250 pesetas por
100 kilogramos. que cum
plan la nota 1

fdem id:: De valor CIF igual
o superior a 12,250 pesetas
por 100 kilogramos, qUé
cumplan ia nota 1

Emmental, Gruyere,· Sb:rjnz,
Bergkase y Appenze-ll. en
trozos envasndos, con peso
igual o inferior a 1 kilo
granio· y superior El, 75gra
mos y un valor ClF igual
o superior a 11.6,10 pesetas
POi' 100 kilogramos e infe
rior a 12.880 pesetas por
100 kilogramos, que cum-
plan la nota 1 .

P. i'!IHllcc!a,.¡a

Ex. 0;~.01 C
Ex. 03,01 C

Ex. 03.03 E-5
Ex. 03,03 B-S

03.03 B-s
03.03 B-5
07.05 B-1
07.0S B-2
07.05 B-3
10.05 B
10.07 B-2

Ex. 10,07 e
10.07 A
]2,01 B-l
12.01 B-2
12.01 B-4
12:01.14
12.01.14.2
lS,07 A-2··a-S
1.5,07,14.2

; 15.07.17
15.07 A-2-a-2
15.07 A-2-b-2
15.07 A-2-b-s
15.07.24.2
15.07.27

Ex. ~5,07 C-4
E4". 15.07 C-4

23.01

O,,¡,M A1-a-l

04.04 A'1 a-2

04.04 A-1-b-l

04.04 A-l-b·2

01.04 A-I-c-l

Peset(ts
Tnl. neta

10
10

10
10
10
10
10
10
10

449
10
10
10

2.,'}00
10

2.500
2.500
'2.500
4,,500

4500
4.500

10
].500
6.000
6,000
6.000
4500
6,000

10

Peseta~

\00 Kg neto,9

100

100

100

100

100
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Producto p, arancelaria PeSf'tas
lOO K¡;;; netos

Ploducto P. arancelaria Pesetas
100 Kg netos

FONTANA CODINA

lOO

1

1

1

lOO

100

lOO

8.117

13.902
100

11.087

11,110
11.110

0·t01 G-t-a2

04.04 F

04.04 D-3
04.04 E

04_04 G-la-1

01.04 C-l -b-3

04.04 G-1-b-,4

04.04 G-l-c-1

04.04 G-l·c·2
04.04 G-2

llnl!'. Sr Dire,':'0J gUilCH:d de Politica Arancelaria e Importación.

SegundC'.-Estos derechos estal'án en vigor desde la fecha da
la pu bl icacíón de ]a presente Ordan hasta las trece horas del
día 1 dú marzo próximo.

En el momento oportuno .se ddermin:tra por este Departa
ment.o la cuantía y vígtmcia del dnecho regulador de! siguiente
periodo.

Lo q"Lie comunÍ(;o a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1_ muchos añas~
Madr~d, 2,'2 de febrero d0 1973.

Los elel,]}I:; queso::; fundidos.
Hcquebun
Quesas de cabra, que cum-

plan la nota 2 .
Quesos 1 arrniggjnno, Reggia

no, Grana Padano. Pecorl
no y Fiare Sardo, que cum
plan la nota 2

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de materia
grasa y el 47 por 100 o me
nos de humedad ...

Que::.Oi, Cheddar y Ches ter,
que cumplan la nota 1

Quesos ProvoJc:le. Asiago,
Caciocaval1o y Ragusano,
qLie cumplan la nota 2 .... _

Quesos Butterkase, Cantal,
Edam, Fontal, Fontina,
Couda, Itúlico, Karnhem,
MinileHe, Sto Nectaire, St.
Paulin y Til"5it, que cum"
plan ia nota 1

Quesos Cumembert, Brie, fa
leggío, Maroitles, Coulom
miers, Curré de l'Est, He
blnchan, Pont I'Eveque,
NeufchateJ, Umburger Ro
madour, Herve, Harzerkii
se, Queso de Bruselas,
Stracchino, Crescenza, Ro
biola, Uvarot y Münster,
que cumplan la nota 2

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y entre 17 y 12
por 100 de humGdad

Quesos con el 40 por 100 O
menos de materia grasa
y más de 72 por 100 de
humedad. En envases has
ta 500 gramos de conteni
do neto, que cumplan la
nota 2 ..

1dem, id: En envases de rni,s
de 500 gramos de contrmi
do neto, que cumplan la
nota 2 _ .

Lú 3 demás quesos

1

1

1

100

100

100

lOO

lOO

100

100

4.808

04.04 B

Q·-L04 A l-c-2

04,04 Cl

04.04 C-2

0·1.04 D 2 a

04.04 D l-a

01.04 e 3

0401 D l-b

04.04 D le

04.04. De 2- e

Emmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell, en
trozos envasados, con peso
igual o inferior a 1 kilo
gramo y superior a 75 gra
mos y un valor ClF igual
a superior a 12.380 pesetas
po:' 100 kilogramos, q ti e
cumplan la nota 1 .....

Las demás quesos de Em
mental, Gruyere, Sbrinz,
Bugkáse y Appenzell

Quesos de Glaris, que cum
plan la nota 2· ....

Quesos de Roq uefort, q u e
cumplan la nota 2

Quesos de Gorgonzola, Bleu
des eausses, Bleu d'Au
vergne, BIea de Bresse,
Fourme d'Ambert, Saingor
Jan, Edelpilzk~;se, Blenfart,
Bleu de Gey., Bleu du JurA
y Bletl de Seplmoncel, que
cumplan las condiciones
establecidas por la nota 2.

Los demás quesos de pasta
azul

Quesos fundidos de Ernmen
tal, Cruyere y Appenze1l,
en porciones o lonchas y
un contenido de ma teria
grasa superior al 40 por
100 e inferior o igual al
48 por 100 para todas hs
porciones o lonchas, que
cumplan la neta 1 <-,

Idem, íd.: Superior al 40 por
100 para los 5/6 de la fa
talidad de porciones o lon
chas e inferior o igual [-.1
48 por IOC para los 5/6::e
las perdone:> o lonchas. sin
que el sexto restante sobre
pase el 48 por 100, que
cumplan la nota 1

1dem, íd,' Supel"Íor al 48 por
100 e inJerior o igual al
56 por 100, que cumphm la
nota 1

Ql;CSOS fundido5 con el 40 por
100 o más de extracto seco
y un contenido de rnnteri:il
grasa inferíor o igual al 48
por 100, que cumplan la
nota 1

ldern, id.' SupeI'íor al 48 PO!'
100 e inferior o igual al
03 por 100, que cumplan ia
nota 1

Ié?em, id.' Superior al 63 por
100 e inferior o ígual al
73 por 100, que cumplan ja
nota l.. . .


